
Notificaciones Administrativas 

Manual para funcionarios judiciales
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Introducción
El presente instructivo describe como acceder al Sistema de Notificaciones que el Poder Judicial está 
utilizando para envío de las notificaciones administrativas a los funcionarios judiciales.

¿Cuando queda notificado el funcionario ?
Un usuario se considerará notificado cuando se cumpla una de las siguientes situaciones: 

• El usuario ingrese al sistema y abre la notificación (por el solo hecho de abrirla y sin necesidad de 
acusar recibo expresamente, ya se considerará notificado).

• Se cumpla el plazo establecido de 3 días hábiles desde que la notificación se encuentra disponible 
en su casilla, en tal caso, aunque el usuario no haya abierto la notificación se considera que está 
notificado.

El sistema registra cada hitos y computa los plazos en forma automática.

¿Como utilizar el sistema ?
Para leer una notificación, realizar los siguientes pasos: 

1) Ingresar al sistema
2) Acceder a la Bandeja “Puestas a Disposición”
3) Seleccionar la notificación a leer
4) Leer el contenido y adjuntos en la notificación

Ingresar al sistema
El acceso al sistema es a través del siguiente link:
https://sistemanotificaciones.portal.gub.uy/

Acceder a la Bandeja “Puestas a Disposición”
La bandeja Puestas a Disposición despliega las notificaciones que le han enviado y usted aún no ha leído. 
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Seleccionar la notificación a leer
Para abrir la Notificación haga clic sobre el número de referencia como se indica en la pantalla: 

Leer el contenido  y adjuntos en la notificación
Así se presenta el contenido de la Notificación: 

1. Nombre del tipo de notificación que está recibiendo. 
2. Nombre del Organismo emisor y nombre del usuario destinatario. 
3. Fecha de recibido (Puesta a disposición) y fecha de notificado
4. Cuerpo de la notificación. Información de su interés. 
5. Archivos adjuntos con documentación. Para abrir cada uno de ellos deberá hacer clic sobre el 
nombre. 
6. Aquí se muestra la constancia de Puesta a Disposición y, luego de notificada, la constancia de 
Notificada. 
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